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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once de mayo de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta lo resuelto en el incidente de desacato 2022 – 022 y la petición que hace el apoderado 

de la parte actora en los archivos 30 y 31, se ordena oficiar a quien actualmente habita el predio objeto 

de restitución para proceda a materializar la entrega ordenada en la sentencia aquí proferida y dentro de 

los dos días siguientes. 

 

Al efecto, pídase el apoyo de la Policía Nacional para que por su intermedio se entere de lo aquí ordenado 

a quien habite el predio. 

NOTIFIQUESE 
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